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PARTE OFICIAL.
1º. SECCION.-MINISTERIOS 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra  Señora (Q. D. G.] 
y  su Augusta R eal  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

Por Real órden de 13 del corriente 
mes se ha dignado disponer S. M. que en 
lo sucesivo se despache mensualmente en 
esta corle la correspondencia para las islas 
de Puerto-Rico y de Cuba el dia 8 en vez 
del 3 , en que hoy se verifica, debiendo 
hacerse á la m ar el 12 desde el puerto de 
Cádiz el vapor que ha de conducirla á su 
destino.

MINISTERIO DE ESTADO.
La R eina  nuestra Señora se ha servido 

conceder el Regio exequátur, con fecha 
13 del actual, á los Sres. D. Juan Anto
nio Tresserra y D. Pablo Parladé, nom
brados Cónsules de Buenos-Aires en Bar
celona y Málaga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría . — Negociado 2.º

Pasado aí Consejo Real el expediente 
sobre autorización para procesar á D. Juan 
de la Cruz F e r ra te r , Alcalde de la Selva, 
ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expedien
te en que el Juez de prim era instancia de 
Reus pide autorización para procesar á 
D. Juan de la Cruz F errater, Alcalde que 
ha sido de la Selva: resulta que varios 
vecinos de dicha villa acudieron al ju z 
gado manifestando que de las cuentas de 
contribuciones de dicho pueblo, correspon
dientes á los años de 1850 y 51, rendidas 
por el cobrador D. Bartolomé Guinovart, 
aparece haberse malversado 4000 rea
les que se databan como satisfechos por 
el entonces Alcalde D. Juan de la Cruz 
F e rra te r , figurándose entregados para el 
arreglo de consumos, cohonestando la su
puesta inversión con un recibo librado 
porD. Francisco González, vecino de Tar
ragona , que no existe, pues es un sugeto 
imaginario:

Que asimismo se suponían entregadas 
varias otras sumas sin justificarse su in
versión, sobre cuyos abusos se elevó la cor
respondiente instancia documentada que 
habia dado márgen á un expediente gu
bernativo y obraba en el Gobierno civil de 
la provincia; mas como los hechos que se 
desprendían de los indicados documentos 
constituían verdaderos delitos previstos y 
penados por el Código, y no era justo que

dasen sin el oportuno correctivo, pidieron 
que se admitiera aquella denuncia, y que 
para la debida justificación se reclamara 
del Gobernador civil el referido expedien
te y asimismo el recibo original indicado, 
y en su vista proceder con arreglo á jus
ticia :

Prévia ratificación de los interesados, 
dijo el Promotor Fiscal que hallándose 
sometidas las cuentas de que se hacia re
ferencia al exámen de la Autoridad ad 
m inistrativa , que es á quien correspon
día calificar y declarar la existencia del 
delito de malversación que se denuncia
ba , no procedia la formación de causa, y 
sí que se remitiese testimonio de las ac
tuaciones al G obernador, para que á su 
tiempo pusiese en conocimiento del juz
gado la resolución que recayera en el ex
pediente aludido; pero como también 
versaba la denuncia sobré falsedad de 
uno de los documentos justificativos, po
dría admitirse respecto de este delito, 
siempre que pudiera probarse por otros 
medios inconexos ó independientes del 
exámen que incumbía á la Administra
ción ; mas como esto era difícil, lo mas 
conveniente sería que la comunicación 
fuera extensiva á que terminado el expe
diente, al que se decia estar unido el re
cibo que se suponia falsificado, se desglo
sase y se remitiese al juzgado para pro
ceder criminalmente contra quien hubie
re lugar.

Acordado así por el juzgado, se re
mitió Ja oportuua comunicación al Go
bernador , á pesar de la oposición de los 
denunciantes, que á su vez acudieron 
también á la Audiencia del territorio; di
cha Autoridad, conforme con lo propues
to por la Administración de contribucio
nes directas, acordó, y así lo hizo p re
sente al juzgado, que D. Juan de la Cruz 
F e rra te r , Alcalde que fué de dicho pue
blo, formase inm ediatam ente las cuentas 
de la época de su administración y las 
pasase á la referida de Contribuciones 
para su exámen é inform e; y así hecho, 
las remitiese al Promotor Fiscal para que 
en vista de su dictámen se procediera á 
lo que hubiese lugar : que formadas y 
presentadas dichas cuentas, se hallaban 
pendientes de su exámen, que todavía no 
se habia verificado sin duda, por sus m u
chos y perentorios trabajos, pues que ha
bia dado órden para que si no habia in
conveniente desglosase de ellas los docu
mentos reclamados y los pasase al juzga
do. La Administración sin embargo dijo 
que siendo aventurado este desglose de
jando en su lugar copias certificadas,' 
cuando el expediente en cuestión no se 
hallaba archivado en aquella dependen
cia y debia seguir los trám ites á que hu
biera lu g a r , se limitaría á evacuar con la 
brevedad posible el informe pedido, y pro
poner lo mas acertado para que term ina
do en la parte rentística pudiera pasar al 
juzgado, si así era procedente. Enterado 
el Promotor fiscal de estos antecedentes, 
dijo que puesto que los dem andantes ha
bían ofrecido sum inistrar los suficientes 
medios para probar la falsedad de dicho

recibo, debia admitírseles los que fueran 
conducentes á la averiguación de los he
chos que constituían el expresado delito, 
único que podia perseguirse, y al descu
brimiento de sus autores y cómplices. 
Conforme el juzgado y dado conocimien
to á los denunciantes, presentaron un es
crito haciendo varias observaciones para 
deducir la falsedad de dicho documento y 
ofreciendo la justificación de testigos: 

Recibidas varias declaraciones de las 
que resulta ser desconocida para algunos 
la letra del recibo en cuestión, pues los 
testigos se refieren á haberla visto cuan
do se presentaron al Ayuntamiento dichas 
cuentas; que el Alcalde no tenia conoci
miento de estas por haber sido formadas 
y presentadas por el cobrador Guinovart, 
cuyo extrem o confesó este, ignorando, 
tanto el uno como el otro el particular 
referente á dicho recibo; y que otros va
rios testigos aseguran que era de letra del 
mismo F e rra te r , indujo todo al Promotor 
fiscal á atribuir á este la perpetración de 
este de lito , y á proponer que se proce
diese á la formación de cau sa , prévia la 
autorización del Gobernador de la pro
vincia :

Acordado así por el juzgado y rem iti
das las diligencias en com pulsa, pasaron 
al Consejo provincial que manifestó no 
procedia por ahora la autorización, mien
tras la Administración, á quien corres
ponde todo lo relativo al exámen y liqui
dación de las cuentas, no declare prévia- 
mente la competencia de la Autoridad ju 
dicial para perseguir los delitos que aque
lla denuncia como resultado de dicho exá
men. Y el Gobernador, conforme en un 
todo con lo propuesto por el Consejo, lo 
acordó así, poniéndolo en conocimiento 
del juzgado :

Visto el art. 107 de la ley de Ayun
tamientos, en el que se dispone que el 
Alcalde presentará al Ayuntamiento en 
el mes de Enero de cada año las cuentas 
del año an te rio r, y con el dictámen de 
esta corporación, después que las haya 
examinado y censurado, las rem itirá al 
Jefe político (hoy Gobernador de provin
cia) para su aprobación ó la del Gobierno 
en su caso :

Visto el art. 108 de la misma ley, según 
el cual se presentarán de igual manera 
al Ayuntamiento para su exámen y cen
sura las cuentas del depositario ó m ayor
domo , pasándolas en seguida al Jefe polí
tico para su ultimación en el Consejo pro
vincial , ó para que con su dictámen se 
rem itan al Gobierno en los casos que en 
el mismo se establecen :

Visto el art. 20 de la ley orgánica del 
Tribunal de Cuentas, según el cual el co
nocimiento de los delitos de falsificación 
ó malversación, y cualesquiera otros que 
puedan cometerse por los empleados en 
el manejo de los fondos públicos , corres
ponde á los Tribunales competentes é 
quienes el de Cuentas rem itirá el tantc 
de culpa que aparezca cuando en las cuen
tas hallare indicios de aquellos delitos: 

Considerando que el Ayuntamiento de 
la Selva, al exam inar las cuentas presen

tadas por el cobrador ó depositario, cen
suró de ilegítimas varias partidas y de
nunció el delito de falsedad del documen
to con que se justificaban o tr a s , cuyos 
antecedentes todos pasaron al Gobierno 
de la provincia, conforme con las disposi
ciones antes c itad as:

Considerando que á la Administración 
corresponde exclusivamente el exámen 
y censura de las cuentas y sus inciden
tes , y que m ientras no recaiga su apro
bación ó la declaración que corresponda, 
según el resultado de las mismas, es in
competente la Autoridad judicial para 
conocer acerca de ellas por no tener es
tado , y por ú ltim o :

Considerando que unidos al expedien
te sobre exámen de dichas cuentas la ins
tancia y documentos justificativos de la 
denuncia, y debiendo pasar en último 
término al Tribunal de Cuentas para su 
definitiva aprobación, dispondrá el mismo 
lo que corresponda con arreglo al art. 20 
de la ley antes c itad a ;

El Consejo opina se sirva V. E. con
sultar á S. M. se confirme la negativa de 
la m anera que ha sido resuelta por el 
Gobernador de Tarragona.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina  
(Q. D. G.) resolver, de conformidad con 
lo consultado por el Consejo, de Real ór
den lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 4 de 
Marzo de i  854. =  S an Lois. =  Sr. Gober
nador de la provincia de Tarragona.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Sección décima.

Lista de las obras presentadas en este Mi
nisterio en los meses de Enero y Fe
brero últimos, según lo dispuesto en la 
Real órden circular de 12 de Agosto 
de 1852.
Programa de un curso elem ental de física y 

nociones de quím ica; autores y  editores O. Y e -  
no ncio Valledor y  ü . Juan Chavarri.

Vaticinios geom ánticos del abate Junípero para 
el año de 4 8 o f ; autor y editor Riesco Le Grand.

N uevo devocionario y  ejercicio cu otid ian o , re 
copilado por D. Alejandro Góm ez; editor el m ism o  
Gómez.

Comentarios á la ley  de minas. Entregas 42 y 
13; autor y  editor D. Tomás Sicilia.

Higiene del m atrim onio; autor y  editor D. P e
dro F elipe Monlau.

Piano dem ostrativo m étrico decim al; autor 
D. Manuel de Moxo y  Oromí; editor D. Gerónimo 
Gallego de Sierra.

Baltasar ó el Verdugo de Berna , entrega p ri
m era; traductor V. M ., editor D. Antonio Manini.

Tratado de aritm ética para uso de las escu elas  
pías; autor el P. Mariano Castro , editor la e s c u e 
la pía de Castilla.

E lem entos de gramática ca ste lla n a ; autor el 
P. Pedro A lvarez , editor la escuela pía de Cas
tilla.

N ueva colección de autores selectos latinos y 
ca ste lla n o s , redactada y  anotada por los PP. esco
lapios; editor la escuela pía de Castilla.

Q uien á cuchillo  m ata  , com edia en  un  a cto f
arreglada del francés por D. Luis Mariano de Lar
ra y  por D. José María de Larrea ; editor la galería  
dram ática de Delgado,



Las tres noblezas , comedia en tres actos , auto
res D. José María de Larrea y  D. Luis Mariano de 
L a r ra ; editor la galería dramática de Delgado.

Escenas del siglo de las luces, drama en tres 
actos y en verso; autor D. Juan de A lb a , editor la 
galería dramática de Delgado.

Tratado de Heráldica y Blasón, adornado con 
láminas , nueva edición revisada, corregida y au 
mentada por D. Francisco P ife r re r ; editor el mis
mo Piferrer.

El Vizconde de Bragelonne, entrega primera, 
editor D. Angel Fernandez de los Rios.

Teoría práctica de las cuentas; autor y editor 
D. Manuel Santisíéban.

Reseña geográfica de España ; autor y editor 
D. Rafael Sánchez de la Plaza.

El Verdugo de los Calaveras , comedia en tres 
ac tos , arreglada á la escena española por los se
ñores Suricalday y Valladares y Saavedra; editor 
D. Vicente de Lalarna.

El Viejo Verde, proverbio en un  ac to ,a r re g la 
do á la escena española por D. Ramón de N avar-  
r e t e ; editor D. Vicente de Lalama.

Llueven cuchilladas, ó el Ca pitan Juan Cente
llas; autor D. Francisco de Palacios y Toro; editor 
D. Vicente de Lalarna.

O la Pava y Yo, ó ni Yo ni la Pava, comedia 
en un acto, arreglada á la escena española por Don 
Ramón de Valladares y  Saavedra; editor D. Vicen
te de Laiama.

Los cosacos , drama de espectáculo, refundido 
del francés por D. Ramón de Valladares y Saave
dra ; editor D. Vicente de Lalama.

La Procesión del Niño Perdido, pieza cómica en 
i:n ocio, arreglado del francés por D. Luis Olona; 
editor D. Vicente de Lalama.

El Peluquero del E m pe.ador ,  drama en  cinco 
netos, arreglado del francés por D. Ramón de Va
lladares y Saavedra ; editor D. Vicente de Lalama.

Un Soldado Voluntario, comedia eo tres actos, 
arreglada á la escena española por D. Ramón de 
N avarrele;  editor D. Vicente de Lalama.

¡Cuarenta y seis mu ge res para un hombre! 
Disparate cómico en un  acto, imitado de un v a u -  
dcville francés, por D. Ramón de Valladares y 
Saavedra: editor D. Vicente de Lalama.

Aranjuez, Tembleque y Madrid, comedia en 
tres actos arreglada á la escena española por Don 
Ramón de Valladares y Saavedra; editor D. Vicen
te ele Lalama.

Un hombre de Lavapies en 1808, comedia en 
tres actos y en verso ,  autores D. .Juan Jo é Nieva 
y D. Cayetano de Suricalday; editor D. Vicente de 
Lalama.

¡Por u n  saludo! Juguete cómico en u n  acto, 
autor D. Jo¿é Olona; editor D. Vicente de Lalama.

D. Luis Osorio ó vivir por arte del Diablo, 
drama fantástico de magia en tres actos, autor 
D. Manuel Fernandez y González; editor D. Vicen
te de Lalama.

Un vaso de agua ó los efectos y las causas, co
media en cinco actos, traductor D. Juan Peñalver» 
editor D. Vicente de Lalama.

Librería de la Niñez; editor D. J. M. Alegría.
El Panteón universa l,  tomo 3?, autores va

rios ; editor D. Wenceslao Aiguals de Izco.
Perlas literarias, traductor D. Blas Araque; 

editor D. Wenceslao Aiguals de Izco.
Aria núm 4?, (edición de canto del primer acto 

de la zarzuela titulada La Cisterna encantada, 
compositor J. Gaztambide; editor D. Casimiro 
Martin.

Una tanda de walses sobre motivos de la z a r -

; zuela la Cisterna en can tada , compositor J. Rogel; 
editor D. Casimiro Martin.

Pequeña fantasía para piano sobre motivos de 
la ópera Roberto il D iav o lo , compositor J. Rogel» 
editor Casimiro Martin.

Canciones andaluzas t i tu la d a s , La perla de 
T r ia n a , para piano. La jaca de terciopelo con 
acompañamiento de piano y  guitarra. La tierra 

j de María Santísima. La Macarenita. La sal. Las 
am onestaciones, todas con acompañamiento de 
piano. La jota aragonesa del vestido a z u l , para 
piano y canto y piano solo. La calesera. El car
pintero, para piano y canto. El tesoro andaluz 
con las canciones la Rondeña de B e la r t , las ven
tas de Cárdenas, Aurora ó la gitana de Sevilla, la 
mantilla de t i ra ,  el naranjero, el calesero andaluz, 
con acompañamiento de piano y la gitana ó la b ue
na v e n tu ra ,  para piano y canto; compositor y 
editor D. Sebastian Iradier.

Lista de las presentadas en el Gobierno 
de la provincia de Valencia desde el 
mes de Marzo al de Diciembre inclusi
ve del año últim o, y que han sido re
mitidas por el Gobernador de la misma.
Tablas de reducción; autor D. Félix Masip. 
Diccionario valenciano-castellano, entregas 21, 

22 y 23 ; autor y editor D. José Escrig.
Un fratricida , autor D. M. P . ; editor D. José 

María Avoidi.
Colección ascética, tomo sexto; editor D. Agus

tín Laborda.
Compendio de gramática castellana; autor y  

editor 1). Jor-é Giró y Roma.
Breve exposición del si-tema métrico-decimai; 

autor y editor D. Miguel Resanes,
Método fácil y piáctico de letra inglesa, gótica 

y otros caracteres;  autor y editor D. Antonio Mar
tínez y Felices.

La- mugeres de la Biblia; autor y  editor Don 
José Z'¡pater v Ugcda.

Cargar sin bala , ópera cómica en tres retos y 
en ver.-o, autor D. .Manuel González; editor Don 

¡ Jos¿ Mateu Garin.
j Soli-oquios de! alma con Dios, autor el P. B er-
J nardmo Villegas; e i . to r  D. Agil-tin Laborda. 
j Método racional de lec tura; autor y editor Don
i J o é  María Floree-.

3ª

INSPECCION DE LAS MINAS DE LINARES.
D. Eusebio Sánchez , ingeniero Jefe de distrito 

de segunda clare, inspector de las del distrito de 
Linares y director de las del E-tado de esta villa.

Hago saber que no habiendo tenido efecto por 
faha de licitador la doble subasta celebrada en la 
Administración de Hacienda de Jaén ,  y en las ofi
cinas de e^te establecimiento, para surtir  á este 
de 10,000 quintales de carbón vegetal,  bajo el 
precio máximo de rs. quintal ca re l ian o ,  se 
procederá á nueva subasta en dichas dos oficinas 
por el sistema de pliegos cerrados el dia 20 de 
Abril próximo, á las doce de su mañana; debien
do los lidiadores prestar previamente una fianza 
de 4000 rs. efectivos, su equivalencia en papel de 
la Deuda consolidada del 3 por 100, ó 6000 reales 
en fincas l ib re s , y sujetarse á las demás condi
ciones del pliego aprobado para esta subasta, que 
estará de manifiesto en las citadas oficinas.

También y por la misma cau>a se celebrará en 
las oficinas de estas minas, el dia 20 de Abril y 
hora de las doce, nueva subasta para el surtido 
de barda de corte y  monte h e ch o , necesaria á la

marcha constante de dos ó tres hornos reverberos 
en el resto del año c o rr ie n te , bajo el precio máxi
mo de 210 rs. fundición de 24 horas,  en que se 
quemen remolidos ó gandingas, producto de tierras 
minera les ,  y 38 rs. mas cuando se quemen ó ga-  
cheen gandingas obtenidas del cisquero de las 
charcas en que se lavan las cenizas reverberas.

Los lidiadores han de prestar anticipadamente 
una fianza de 3000 rs. en metálico , ó sus equiva— { 
lencias en papel y fincas, sujetándose á las demas j 
condiciones del pliego formulado para este se rv í-  ' 
ció, que podrán ver los q u e  gusten en estas ofi
cinas.Linares 12 de Marzo de 1854.—Eusebio Sánchez.

Modelos de proposición.
Carbón.—F     vecino d o , . . ...........  me obli

go á entregar al establecimienta cíéunmas de Lina
res, bajo ei pliego de condiciones formulado, 10,000 
quintales castellanos de carbón vegetal al p re 
cio d e ................................Barda.—F ............. . vecino d e    me obligo
á su r t i r  al establecimiento de minas de Junares  
de la barda que necesite en el red o  del ano cor
riente para las fundiciones en hornos reverberos, 
bajo el pliego de condiciones formulado para este
servicio, por el precio d e .....................cada fundición
de 24 horas en que se quemen remolidos ó gan
dingas , producto de tierras minerales,  y 38 rea
les mas cuando se quemen ó gacheen gandingas de 
cisqueros.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
D. Manuel María H e r r e r o s , Gobernador de esta 

provincia.Hago saber que por D. Victoriano Aragón , ve
cino de Braza tortas, se ha presentado escrito enj?3 
de F tb re io  próximo pasado denunciando una mina 
antigua de galena a rgen t í fe ra , sila en el punto 
de la Hoya del Bu, término de Almodovar. Y como 
quiera que se ignore el antiguo conce-ionario, se 
publica en este periódico oficial, confiriendo a los 
que se crean con dar cho para que recu rran  ex
poniéndole el término improiogaole de un me.-.

Ciudad-Real 5 de Marzo do 185i.=Ma:iuel oía- 
ría Herreios.

D. Manuel María Herrero , Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber que por D. Antonio García , veci
no de Cabezaf rubias, - o ha presentado i-vcrito en 21 
de Febrero próximo pasado denunciando una ruma 
antigua de galena , AL; en e! punto nombrado Co
llado del cerro, titulado Mentón do tr igo ,  término 
de dicha villa. Y como quiera que se ignore el an
tiguo concedo* tai io . se publica en e; te periódico 
oficial, confiriendo á los que se crean con derecho 
paia que recu rran  exponiéndole el término im - 
pro;Og*ble de un mes.

Ciudad-Real 3 de Marzo de 185i.=GIanuel Ma
ría Herreros.

D. Manuel María H e rre ro s , Gobernador de esta 
provincia.Hago saber que por D. R up-r to  Pérez , de San
ta Cruz de Múdela , se ha denunciado una mina de plata en el término de dicha villa , sitio de la 
Barranca del Viejo, en tierras de Francisco Cor
redor ,  cuyo último poseedor por el año de 1827 
1o fu é ,  según el denunciante, D. Francisco OrLz.

Lo que ' he creído conveniente hacer público 
por medio de este periódico para que si alguno se 
conceptúa con derecho recu rra  exponiéndole en 
el término de un mes.

Ciudad-Real 7 de Marzo de 1854.=Manuel Ma
ría Herreros.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
Hallándose vacante la Secretaría del A y un ta

miento de. San Clemente de Valdueza por falleci
miento del que la desempeñaba, dotada en 1000 
reales anuales, pagados por trimestres vencidos de 
los fondos municipales; se anuncia al público 
para que los aspirantes presenten sus solicitudes 
en el término de un  mes.

León 10 de Marzo de 1854.=L. A. Meoro. 3

Hállándose vacante la Secretaría del Ayunta
miento de Santa Colomba de Somoza, dotada en 
1500 rs. anuales,  se anuncia  al público para que 
los aspirantes á ella presenten  sus solicitudes en 
el término de u n  mes.

León 10 de Marzo de 18o4.*=L. A. Meoro. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien

to de Orbaneja del Castillo, en esta provincia, do
tada con 500 rs. vn.Los aspirantes dir igirán al Presidente de la 
corporación sus solicitudes, francas de porte, y do
cumentadas en la forma prescrita en el Real de
creto de 19 de Octubre último , si perteneciesen á 
la clase de cesantes, hasta el 18 de Abril próximo 
en que se proveerá.

Burgos 9 de Marzo de 1854.=Sebastian García 
Pego. 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien
to de San Mamés de Burgos, en esta provincia, 
dotada con 500 rs. vn.Los aspirantes dirigirán al Presidente de la 
corporación sus solicitudes, francas de porte , y 
documentadas en la forma prescrita en el Real 
decreto de 19 de Octubre último, si perteneciesen 
á la clase de cesan tes , hasta el 18 de Abril próxi
mo en que se proveerá.

Burgos 9 de Marzo do i 85L = S ebas t ian  García 
Pego. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento 

de Ymdü'agave, dotad t actualmente con 400 reales 
an u a les  y desde 1? de Enero de 1855 con 1000 rs.

También se haba vacante la Secretar ía de Ayun
tamiento de Suido, dotarla con 500 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán su solicitudes al Ayun
tamiento r e a c t i v o  en e! término de un m es,  á 
c o n t a r  d e -d e  la iVEma publicación de e-te anuncio, 
documentándola:; como previene el Real decreto de 
19 de Octubre últim-».

Salamanca 1 i de Marzo de 1854. — Jacobo Go
londro,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CERVERA.,
Habiéudos j solicitado la reedificación de. Jas di— 

¡. •. ca>a.-; deri inda - que se * ucumitran en la 
calle de San. Fraocí co de Paula, de eMa ciudad, en 
tro e ra r  una que perteneció á Francisco Gual, 
cuvo parad t o  se ignoi a , am como el de los demás 
propietarios , se cita p u- med;o de e>te anuncio á 
iodo aqu 1 que se ci ca con den  cho á alguno de 
aqu-Mo-; miares para que lo acredite en d bida 
fui iií.i ante la oo* poraciun mumcipal á los efectos 
consiguiente . El térmico el de 30 d ¡as , conta
do:- de.- de el de su publicación, finido el cual sin 
aducir su acción les parará el perjuicio que h u 
biere lugar.Cervera 5 de Enero de 18 o i .= E l  Presidente, 
Gerónimo Duran, =  P. A. D. I. A., Miguel S u b i-  
ranes.

D. Manuel María Rodríguez Vaidés, Abogado 
de los Tribunales del m n o ,  Ajcalde Presidente 
del Ayuntamiento conMitucional de esta villa &c.

Hago saber á las personas á quienes interese 
que la"Secretaría de Ayuntamiento de la misma 
Cótá vacante por fallecimiento del que la obtenía, 
y en su virtud los empleados cesantes de la Ad
ministración activa de cualquiera de las categorías 
designadas en el art.  del Real decreto de 18 de 
Junio de 1852, ó Jueces ó Promotores fiscales ce
santes que la quisieren solicitar dirigirán sus so
lic i tudes , acompañadas de sus hojas de servicios 
respectivas, certificadas y visadas , como está pre
venido, á la misma co rporación , francas de porte, 
para proveerla con arreglo al decreto de S. M. de 
19 de Octubre de 1853, entendiendo que su dota
ción son 3600 rs.

La Haba 8 de Marzo de 1854. *=» Manuel María 
Rodríguez Vaidés.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e l a c i ó n  por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Febrero de 1854, con expresión de los documentos
que corresponden en pago.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Numero

PROCEDENCIA. de
reclama
ciones.

Su importe. Deuda diferida 
del 3 por 100.

Amortizable 
de primera clase.

Amortizable 
de segunda clase.

En certificaciones 
de capital converti
ble por sextas ; artes 

en títulos del 3 
por 100.

En certificaciones 
de rentas 

no percibidas.

En certificaciones 
de intereses adelan

tados.

Vitalicios........................................................... ..................................................... 89,284.. 7
639.978..1 6

5.674.208..27
2.008.429..1 7

554.009.. 1

SS,294.. 7 9909
Indemnizaciones de la última guerra civil....................................................
Presas inglesas....................................................................................................

1
58

1
151

5.674,208..27
O  A A O f  Ci A  i  n

506,827.. 2 1 33,1 51.. 1 4 . . i

Liquidaciones por documentos antiguos no recogidos.............................
Préstamos de avería moderna....................................................................

¿ . 0  0 b, 4 2 9 .. 1 7 
5 , 9 0 1 272,381..26 275,726.. 9

Devoluciones por sobrante de fincas de 1 820 al 2 3 ............................... 94,1 54..32 
95,952..22 

6,000 
31,51 3..19 
1 7,200.. 6 
25,3 42..1 5

• • 27,3 1 5 66,839..32
Empréstitos de 1 0 millones.......................................................... 11

21
9 ü,9 o2..22

6,000 
31,513..19

• •
Haberes de Casa Real.................................................................................
Obras p ías ................................................................................
Haberes de Marina....................................................................... • * 1 7,200.. 6
Partícipes legos en d iezm os. ................................................ . 1 25,3 42.. 1 5

1.672.835.. 8 867,017..29 125,462..203 2.665,31 5..23

94 11.901,389..1 5 7.688,539..10 990,770..23 556,763..27 11.672,335.. S |
i

867,01 7. .29 1 25,462..20

Madrid 28 de Febrero de 4 854.«*E1 Jefe del departamento, Eusebio López M arín ,«Y .° B.°=E1 Director general en com isión, Aristizabal.
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R EA L  O BSERVATO RIO  D E M A D R ID .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA U  DE MARZO DE 1854.

HORAS.
BARÓMETRO 

e n  p u lg a d a s  
in g le s a s .

BARÓMETRO
e n

m i l ím e t r o s .

TERMÓMETRO
de

Reaumur.
CALOR

m á x im o  del 
dia.

CALOR
mínimo del 

dia.
DIRECCION

del viento.
ESTADO

del cielo.

9 d é la  mañana. 28,014 711,54 6°,9 10°,9 5o,1 S S O........... Llovizna.
M ediodía............ 28,016 711,59 8o,1 tí » S J  s o . . . Cubierto.
3 de la ta rd e... 28,004 711,29 9o,2 tí S S O ........... Llovizna.
6 do id ............ . 28,030 71 i ,9o 8o,4 » a S O J  S— Cubierto.

Manuel Rico.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID.

Continúan los documentos que acompañan á la memoria sobre el estado de las obras 
del Canal de Isabel 11 en 31 de Diciembre de 1853, publicada por acuerdo del 
Consejo de administración.

NUMERO 3.°

CUENTA GENERAL DE CAUDALES,

C A R G O .
Recibido del Consejo de administración en el año de 1851 , desde el mes de Julio en que se
Pvecibido en el año de 1 8 5 2 , . ,

f E n e r o ....................................................................... o i  .1 can » a \
Febrero .................................................................. O J -1 ÜU 1 9 í)Qj| O /. A K íí
M arzo ............................................................................... ¿ . ¿ . y q o, o o A 9.1 /, finí A A j
A br i l ............................................................... ................... 2.383.7 S7,00 19 q 9 7 9 i o /, 7 f

Recibido en el año de 1853. \' j u n i o ..................................... .......................................... ¿.y -  / .zi  0,4 / | 
1 5 47 fi9 A Al \

Ju l io ........................................................ ...................... 1 * * J *1 1 . O 1 , i / iQ 900 A 9 A /. 7 ,) 26.755.1 S1,64
Aeosto ............... .. .................................................... o .o a J z u y i á 9 ^ 1 0  Qfifi 1 7 I
Se tiem bre ......................................................... 1.500.000.00 \

3.000.000.00 *O ctubre ..............................................................................
Noviem bre . . , .................................................................. 2.000,000,00 

2 .000.000,00 y* Diciembre .............
Total rs. v n ..............................................

DATA.
Gastos satisfechos cor  la uaeaduría  en 1851 . .  , . , ...................................................
Id. id. en 1 8 5 2 .................... .............................................
Id .  id. en 1 8 5 3 ....................... ........................................

Total rs. v n . . ............. QQ O tí 1 n i a t

RESUMEN,
Total ca rg o ..............................................................................
Total da ta ....................... ....................................................

Existencia en caja , rs. v n ............................

40.1 06.998,70 
38.254.771,64

4.852.227,06
Torrelaguna 31 de Diciembre de 1853, — El pagador de las ob ras ,  Fernando Navarro  y  Landete.

NUMERO 4.°

Resumen general p o r  meses de las cantidades invertidas 
de 1851 hasta fin de Diciembre de 4 853. en las obras desde Julio

i Jul io...............
I Agosto...........
'Setiembre ..  .

20 .402,44 .  
11 5.7 38,38 1 
4 77.027,23 fi Octubre. 

'Noviembre. , 
¡ D iciembre . .

22 2 .067 ,12 /  
4 92.726,851 
212.551,53 )

940.51 3,55

Año de 1 852 . t . . . . .  * i ^

t E n e ro .......... ..
Feb re ro . . . .
Abr il ............
M a y o ...........

* Jun io ............
i Julio .............

Agosto...........
Setiembre. .

' Octubre . . . .  
Noviembre.

 ̂ Diciembre ..

235.269,09  ̂
31 4.502,35 
355.265,85 1 
474.374,56 ] 
684.783,53 | 
820.31 8,29 \ 
959.401,94 i 

4.243.1 05,761 
4.467.746,09 ! 
4.936.4 92,1 6 \ 
1.825.975,68 
4.54 5.647,47 >

) 41.832.582,77

Año de 1 8 5 3 ...............................<

: E n e r o ..........
i F ebre ro . . . .
I Marzo..........
1 Abril ............
l M a v o ...........
1 Jun io ............

4.833.923,85 1 
4.469.281,53 
4.731.455,79 
3.1 33.851,44 ] 
2.494.604,06 
4 63AR6G ”, Q '

\ Jul io............. 9 R9R o A a ¿7 \  25 .4S1.67 5,32
1 Agosto. . . .

Zi.OAiO, J 4 1 ,
2.395.766,74 
2.27 5.51 5,47 
3.1 0 0 .4 52 ,88 ’ 
1.805.289,30 
4.277.727,2 3 y

1 Se t iem bre . . 
1 Octubre. . . . 
I Noviembre.
'  Diciembre ,

Total general de gastos. 38.254.771,64

N U M E R O  5 .°

Resumen general p o r  cuentas de las cantidades invertidas en las obras desde Julio 
de 1851 hasta fin de Diciembre de 1853.

HASTA FIN DE 4 852

Reales vellón.
Cuenta núrn. 4. Honorarios de Sres. Ing en ie ros . ....................................... .......................
Cuenta núm. 2 . Gastos ge ne ra le s . . . ........................................................................................

i Capítulo 1 .° J o r n a 'e s . ...........................................................
I 2.° Presidio. ...................................................................
1 3.° Materia les ...........................................................

Cuenta  núm. 3. J  4.° Ajustes v  destajos .............................. .............
Bustos do obras.  . . . . .  \  5 °  Contratas ............... .. .

292.849,2o 
323.250,47 

4 -92 9 .918,44 
505.927,74 

4.649.838,07 
2-842.854.12 
1 -408.593,29 

716.626,59 
4 09.834,82 

23.403,94

6.° Utiles v  h e rram ien tas ........................................
7.° T errenos v  edificios............................................
8.° Gastos sue ltos ............................................ , . . . .

AÑO DE 4 853. 42.773.096,32

Cuenta  núm. 1. Honorarios de Sres. Ingen ie ros ...................................................................
/ C ap í tu lo  4.° Jo rn a le s ............................ (Relación detallada
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GACETILLA DE TEATROS,
T e a t r o  R e a l ,  —  A noche se cantó la grandiosa  

jpera de M eyeibeer Roberto el d iablo , p resen tán 
dose á desem peñar la parte de la princesa Isabela  
a Sra. B ianchi, la cual fu e bien  recibida por el 
público , que estu vo  m u y galante con ella. Inútil 
?s añadir que la Gazzaniga se e lev ó  á su  acostum 
brada a ltu r a , siendo aplaudida con entusiasm o. 
Malvezzi c a n tó  p e r fe c ta m e n te . El tea tro  estaba bastante concurrido.

El ju ev es  próxim o es el beneficio de la em i
nente prima donna del teatro R ea l, que prom ete 
ser una de las funciones mas notab les de la tem 
porada.

T ea tro  d e l  Circo.— Vamos á exponer en breves  
palabras nuestra  opinión sobre la n u eva  zarzuela  
La cacería R eal, estrenada en el coliseo de la plaza 
del R ey el sábado últim o con un éxito algo frió. 
¿Debe atribuirse este al poema ó á la m ú sica?—  
Creemos que al p rim ero , el cu a l, aunque adm ira
b lem en te versificado , o frece m u y  escaso interés. 
Para nosotros es indudable que en  el estado actual 
de la za r z u e la , una obra de esta clase no puede 
sosten erse si al libretto  le faltan las cualidades 
esen cia les que el público exige; v iveza , m ovim ien 
to , com plicación en  la fábula. La de La cacería  
peca de sobrado sencilla  y de un tanto "pálida. El 
personage mas sim pático y mas im portante es el 
g u a rd a -b o sq u e , cuando debieran serlo  la joven  
aldeana ó el Rey. Los otros caracteres están asim is
mo poco determ inados; el Príncipe Carignano , el 
Marqués de V illena , Pascual , son som bras en vez  
de ser personajes dram áticos ; en  fin , el desenlace  
previsto  desde el segundo acto , ni sorprende ni 
satisface com pletam ente. Por lo dem ás, el Sr. García 
G utiérrez ha manifestado que es siem pre el afor
tunado vate de El Trovador y Sim ón Boc-anegra. 
Los conceptos de su obra son ex celen tes; los v er
sos m agníficos ; las im ágenes verdaderam ente poéticas.

Hablemos ya de la música , que en general es 
acaso tam bién la m enos notable que ha escrito  el 
Sr. Arrieta. La del prim er acto es fria: en  el s e 
gundo acto hay piezas de efecto y  de importancia; 
el aria de Salas con coro de m ugéres es bellísima^ 
y  sin em b argo, preferim os el "final, que no ha 
producido gran efecto en el auditorio. Pero lo m e
jor sin  d isputa de la zarzuela es el precioso dúo 
de tiple y  tenor en  el acto ú ltim o , cu y o  andante  
lindísim o contrasta perfectam ente con el últim o  tiempo.

La ̂ ejecución ha sido mas esm erada que feliz. 
La señorita Ram írez se obstina en  no dejarnos 
oir los versos cuando c a n ta ; no obstante m ere
ce elogios por lo bien que dice su romanza del 
acto seg u n d o , y  el dúo con el Sr. Font. Este en  
el papel de F elipe V no ha rayado tan alto com o 
en otras zarzu elas: el de Salas es poco im portan
te ; aunque el hábil artista le da realce con su fie- 
xib le talento. Calvet sobresale en  el g u a rd a-b os
q u e , parte que recita y canta con m ucha in te li
gencia. Por ú lt im o , los Sres. Caltañazor y Cubero  
desem peñan papeles no m u y  de su cuerda; y lo 
propio debem os decir de la Sra. Soriano.

La zarzuela se  ha puesto  en  escena con lujo y  
propiedad: las dos últim as decoraciones son b u e -  
n a s , y  la prim era lo seria con un cielo m enos d eteriorado.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia  14  de Marzo de 1 854 r las tres de la  tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 35..
Inscripciones de id, id., 34 25 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, 1 8 60 c. d. 
Inscripciones de id. id., 1 S 10 c. d.
Material del Tesoro, p re fe ren te  con in te rés,  44.
Id. no p re fe ren te ,  sin in te rés ,  34 d.
Part ícipes legos convert ib les del 4 y  5 por 1 00, 1 4 d. 
Amortizable de pr im era  clase, S 10 c.
Idem de segunda,  4 3 5.
Acciones de las Cabrillas y Coruña,  102.
Foaxeulu Ue 20 00 rs. , 7S 50.
Acciones del Banco de San F e rnando ,  9S d.

CANSIOS.
Lóndre* á 90 d ias ,  5 1 - 4 5  p = P a r i s  á 8, 5 -2 8 .  

P lazas del rein o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A l ic a n te . . .  par.  J a é n   1/2
A l m e r í a . . .  1 / 2  'M á l a g a . . .  p a r  p
B a d a j o z . . .  1 / 2  ¡Murcia. . p a r  p
Barcelona.. 1 / 4  p. !O v i e d o . . .  p.-r.
Bilbao  p a r  p Patencia.  . 1 /4
B u r g o s . . . .  par.  Santander .  1 / 4
Gáceres. . .. 1 / 2  p. S an t iag o . ,  par.
Cádiz  1 / 2  Sevilla. . .  1/ 4  d.
C ó rd o b a . . .  1 / 2  Valencia. . 1 / 4
Coruña. . .. p a r  d. Valladolid. 1 / S
Granada. . .  1 / 2  ‘Zaragoza..  1 /2  p.!

E S P E C T A C U L O S .

T eatro R sa l . Cuarta  série, 1 9 .a función y  1 0 9  de  
abono.— A las ocho y media de la n oche. — Rigoletto,
ópera en t res  actos y  un prólogo.

Nota. Función ex traord inar ia  á beneficio de la prim a  
donna absoluta Sra. Marietta Gazzaniga para  m aña
na jueves  1 6. — II trovatorc , ópera  en cuatro actos, 
del maestro Vcrdi. — La m ere  et 1‘e n f a n t , canción 
francesa por la Sra. Gazzaniga.— Dúo de tenor y  tip le  
de la ópera Gemma di Vergi , por la Sra. Gazzaniga y  
el Sr, Malvezzi.— La n a ra n je r a ,  canción española escrita  
expresamente  para  la Sra. Gazzaniga.— E sta  fu nción  está  
comprendida en las de abono.— Atendiendo á lo  dilatado  
de la función se suprime el segundo acto.

T eatro bel P ríncipe. A las ocho de la n o ch e .— F un
ción á beneficio de D. f e m a n d o  Ossorio.— La niña del 
m ostrador , drama nuevo en tres actos y  en prosa,  ori
ginal de un aplaudido escritor — Sinfonía .— El Sr. Molí- 
berg en obsequio al beneficiado, se presen ta rá  á tocar 
un capricho ele su composición en el xy lo-cordeon ,  (ins
t rum ento  de paja  y madera ' .— Lobo y  cordero, comedia 
n u e \ a  en un acto,  arreglada á la escena española.

T e a t r o  d e  l a  C ruz. A las ocho de la noche .— M al de 
o jo , comedia en un  acto.— Penúltim a representación de  
la p r im era  exposición de los cuadros de Mr. Iíel ler.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .  Hoy no hay función p a r a  
dar  lugar al ensayo general  de las comedias cuyos t í
tulos son los siguientes:  Con el santo y  la lim osna, De 
potencia á po tencia , y  A la corte á pretender.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  A las ocho de la noche.__
El diablo verde ó lo necesario y  lo sup erfino , come
dia de magia en tres actos y  en verso.

T s a t r o  dr i, C u c o .  A las ocho de la no che .— Sinfo
n ía .— La cacería Real, zarzuela  nueva en tres actos y  
en verso .— Baile.


